
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 24 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO FALABELLA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1125 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  GERARDO ANTONIO MORALES MEJÍA 

Radicado:   170884089001-2016-00063-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO 

FALABELLA S.A., mediante el cual se informa que la parte demandada “...no 

registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta 

medida de embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 127 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 25 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 24 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO POPULAR S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1114 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  AGROPEBEL 

Demandado:  GUILLERMO DE JESÚS MEJÍA OCAMPO 

Radicado:  170884089001-2022-00137-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO POPULAR 

S.A., mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra 

ninguna operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de 

embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 127 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 25 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 24 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO DAVIVIENDA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1113 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  AGROPEBEL 

Demandado:  JUAN CARLOS AGUDELO GIRALDO 

Radicado:   170884089001-2022-00126-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO 

DAVIVIENDA S.A., mediante el cual se informa que la parte demandada “...no 

registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta 

medida de embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las 

partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 127 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 25 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 24 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO FALABELLA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1123 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  AMANDA QUICENO  

Radicado:   170884089001-2015-00018-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO 

FALABELLA S.A., mediante el cual se informa que la parte demandada “...no 

registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta 

medida de embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 127 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 25 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 24 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO FALABELLA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1124 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  ISMENIA ROSA BLANDON  

Radicado:   170884089001-2015-00019-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO 

FALABELLA S.A., mediante el cual se informa que la parte demandada “...no 

registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta 

medida de embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 127 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 25 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 24 de noviembre de 2022. Con el presente 

asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados oficios 

provenientes del BANCO FALABELLA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1122 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRAIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  JOSE DE JESUS YEPES VALENCIA 

Radicado:   170884089001-2013-00015-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente 

los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO FALABELLA S.A., mediante 

el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna operación pasiva 

con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida...”, escrito que 

se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 127 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 25 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 24 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO FALABELLA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1121 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  JULIO CESAR GUTIÉRREZ GALEANO 

Radicado:   170884089001-2015-00051-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO 

FALABELLA S.A., mediante el cual se informa que la parte demandada “...no 

registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta 

medida de embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 127 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 25 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 24 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO DAVIVIENDA S.A., y BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1116 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:  BRAYAN EDUARDO QUINTERO RODRIGUEZ  

Radicado:  170884089001-2022-00171-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y BANCO DE BOGOTÁ S.A., mediante el cual se informa que 

la parte demandada “...no registra ninguna operación pasiva con el banco, por 

tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida...”, escrito que se pone 

en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 127 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 25 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Belalcázar, 24 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando del memorial 

presentado por la doctora OLGA LUCIA BOTERO ARIAS, apoderada de la parte 

demandante, solicitando la terminación del proceso, por pago total de las 

obligaciones. Sírvase Proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1115 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  JUAN DAVID RESTREPO ORTIZ 

Demandado:  VICTOR HUGO RESTREPO ORTIZ 

Radicado:  170884089001-2022-00164-00 

 

Resuelve el Despacho la solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación, objeto del ejecutivo singular de mínima cuantía promovido por el 

señor JUAN DAVID RESTREPO ORTIZ, en contra del señor VICTOR HUGO 

RESTREPO ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.514.727 

de Pereira, por solicitud de la apoderada judicial de la parte actora. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se allegó escrito de solicitud de terminación del proceso, suscrito por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en el cual se solicita la terminación 

del proceso por pago total de las obligaciones contenida en una letra de cambio 

No. LC-21111541584, con vencimiento al 05/11/2022, por la suma de $ UN 

MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000), por concepto de «capital» base de la 



 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ejecución, decretadas en el mandamiento de pago en el ordinal PRIMERO. 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, relativo a la terminación del 

proceso por pago, que en su inciso primero dispone: 

 

“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Toda vez que la parte demandante presentó solicitud de terminación del 

presente proceso por pago total de las obligaciones procedentes del título valor, 

conforme a disposiciones legales que tienen que ver con la solicitud, la petición 

instaurada por la demandante es procedente, en consecuencia, se dispondrá la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y hará los demás 

pronunciamientos de ley, por consiguiente se ordenará el archivo del proceso, 

previas las desanotaciones en los registros correspondientes. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. DECLARAR POR TERMINADO EL PROCESO ejecutivo singular 

de mínima cuantía promovido por el señor JUAN DAVID RESTREPO ORTIZ, en 

contra del señor VICTOR HUGO RESTREPO ORTIZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 4.514.727 de Pereira, respecto de las obligaciones 

contenida en una letra de cambio No. LC-21111541584, con vencimiento al 

05/11/2022, por la suma de $ UN MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000), por 

concepto de capital. 

 

SEGUNDO. SIN LUGAR A LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES, por 

cuanto no se encuentra a la fecha ninguna perfeccionada. 

 

TERCERO. NO CONDENAR EN COSTAS, por cuanto las mismas no se 

causaron. 

 



 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO. Ejecutoriado el presente auto, pase el presente proceso al archivo 

del Juzgado, previas las desanotaciones de los registros correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 127 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 25 de 

NOVIEMBRE de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 


